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$43.000.000= Aportado, Patricio
Javier Leiva Acevedo: a)
$9.785.000= en dinero efectivo
dentro de 6 meses a contar fecha
escritura. b) Cediendo y transfi-
riendo en propiedad máquina in-
dustrial avaluada en $15.000.000=
y un camión avaluado en
$18.000.000=; Roxana Carolina
Leiva Acevedo, $215.000 dinero
efectivo, ingresado caja social Res-
ponsabilidad socios: Limitada mon-
to respectivos aportes. Plazo dura-
ción: 5 años contados fecha escri-
tura y renovable de acuerdo contra-
to social. Rancagua, 03 Febrero de
2010.

EXTRACTO

María Gloria Acharán Toledo,
Notario público, Santiago, Matías
Cousiño 154, certifica: por escritu-
ra hoy ante mí, Luis Enrique Cor-
balán Barraza, Mauricio Esteban
Encina Mejías y Roberto Carlos
Rojas Rojas, todos Huérfanos 325
Of. 506, Santiago, Región Metro-
politana, constituyeron sociedad de
responsabilidad limitada monto res-
pectivos aportes.- Razón Social:
‘‘Ingeniería y Desarrollo Álge-
bra Limitada’’.- Nombre de fan-
tasía ‘‘ÁLGEBRA LTDA’’ Obje-
to: a) El desarrollo de software,
soporte, mantención y venta de
hardware e insumos y todo aquello
que tenga relación con la computa-
ción, b) La asesoría en la aplica-
ción de tecnologías de la informa-
ción, y las telecomunicaciones, c)
La instalación, mantenimiento y
diseño de redes. Para el cumpli-
miento de tales objetos, pudiendo
actuar por cuenta propia, ajena y/o
asociada o en compartición con ter-
ceros.- Administración y uso razón
social: socio Luis Enrique Corba-
lán Barraza.- Capital: $6.000.000,
socio Luis Enrique Corbalán Ba-
rraza aporta $2.000.000, socio
Mauricio Esteban Encina Mejías
aporta $2.000.000, y socio Roberto
Carlos Rojas Rojas aporta
$2.000.000, todos que se pagan en
este acto en dinero efectivo ingre-
sándolos en caja social.- Domici-
lio: Santiago. Duración: 5 años des-
de esta fecha, renovables períodos
iguales según estipula pacto social.
Otras estipulaciones constan en
pacto social extractado.- Santiago,
enero 29 del 2010.

EXTRACTO

Óscar Fernández Mora, Aboga-
do, Notario Público Titular 2ª No-
taría La Serena, Cordoves 588, ofi-
cina 108, certifica: por escritura
pública hoy ante mí: María Magda-
lena Ossandón Weisser, chilena,
empresaria, domiciliada en Parce-
la trescientos cuarenta y siete lote
dos, Pampa Alta, La Serena y Patri-
cio Luis Ernesto Fernández del Río
Ossandón, chileno, ingeniero co-
mercial, casado bajo el régimen de
sociedad conyugal, con domicilio
en Calle Parque número doce mil
setecientos, casa treinta y nueve.
Lo Barnechea, Santiago, constitu-
yeron, sociedad comercial de res-
ponsabilidad limitada. Razón so-
cial: “Inmobiliaria e Inversiones
Ossandón y Fernández Limita-
da’’ pudiendo usar nombre de fan-
tasía ‘‘INVERSIONES OF
LTDA.” que obliga de la misma

manera que razón la social. Domi-
cilio: Ciudad de La Serena, sin per-
juicio de las sucursales que esta-
blezca en el país o el extranjero.
Objeto: es la inversión de capitales,
en toda clase de bienes inmuebles y
muebles tales como acciones, pro-
mesas de acciones, bonos y deben-
tures, planes de ahorro, fondos
mutuos, cuotas o derechos en todo
tipo de sociedades, ya sean comer-
ciales o civiles, comunidades o aso-
ciaciones y en toda clase de títulos
o valores mobiliarios. La compra-
venta, comercialización, arrenda-
miento, subarrendamiento, corre-
taje u otra forma de explotación,
loteos, sub divisiones, construcción
y urbanización de bienes raíces,
urbanos o rurales, por cuenta pro-
pia o ajena, pudiendo construir en
ellos, a nombre propio o de terce-
ros; explotarlos, directamente o por
terceros, en cualquier forma, admi-
nistrar por cuenta propia o ajena
dichas inversiones, obtener rentas;
formar parte en otras sociedades,
modificarlas, asumir la administra-
ción de las mismas; la compraven-
ta, importación, exportación distri-
bución, consignación, representa-
ción o intermediación en cualquie-
ra clase de cambio de dominio o de
sus atributos, en relación con cual-
quier clase de bienes, u otros nego-
cios que acordaren los socios en
otra actividad relacionada, en la
actualidad o en el futuro, con las
anteriores y que los socios acuer-
den. Administración: representa-
ción, uso razón social y nombre
fantasía corresponderá a los socios
María Magdalena Ossandón Weis-
ser y/o Patricio Luis Ernesto Fer-
nández del Río Ossandón, quienes
podrán actuar conjunta, separada e
indistintamente con facultades se-
ñaladas en pacto social. Capital
Social: $3.000.000 aportado si-
guiente forma: a) María Magdale-
na Ossandón Weisser $2.900.000
que se enteran y pagan en este acto
ingresado a la caja social, y b) Pa-
tricio Luis Ernesto Fernández del
Río Ossandón $100.000 que se en-
teran y pagan en este acto ingresa-
do a la caja social. Duración: 5 años
desde fecha escritura extractada,
prorrogables tácita, sucesiva y au-
tomáticamente periodos iguales,
salvo si cualquiera socios mani-
fiesta voluntad ponerle término por
escritura pública inscrita margen
inscripción este extracto en Regis-
tro Comercio. Demás estipulacio-
nes en escritura extractada. La Se-
rena, 15 diciembre de 2009.

EXTRACTO

Ante Félix Jara Cadot, Notario
Público 41ª Notaría de Santiago,
oficio Huérfanos 1160, local 12,
Santiago, Rodrigo Martín Campo,
Avenida Lazo 1260, casa 8, San
Miguel, de paso en ésta, y Karin
Agnes Reiche Ibarrart, Las Perdi-
ces 0123, La Reina, Santiago, vie-
nen en constituir sociedad de res-
ponsabilidad limitada, de nombre
‘‘Instituto Vocacional Pilgrims
Sociedad Limitada’’, fantasía:
‘‘Pilgrims Sociedad Limitada’’,
‘‘Pilgrims Limitada’’, ‘‘Sociedad
Pilgrims Ltda.’’, ‘‘Pilgrims
Ltda.’’.- Objeto: la prestación y
venta de todo tipo de servicios edu-
cacionales, principalmente los des-
tinados a orientación vocacional y

profesional, entrenamiento educa-
tivo integral, entrenamiento en
prueba de selección universitaria u
otros mecanismos de selección de
educación superior, charlas educa-
tivas, ya sea de manera presencial o
remota, mediante web, blogs, twit-
ter, correo electrónico u otro medio
de comunicación masivo a distan-
cia o similar, ya sea de manera
tutorial o generalizado, de manera
diurna o vespertina, ya sea directa-
mente para con particulares, insti-
tuciones públicas o privadas, sean
nacionales o extranjeras, así como
también la venta de todo tipo de
productos educacionales, así como
la compraventa y exportación e
importación de todo tipo de equi-
pamiento, insumos y material o pro-
ducto educativo afín, también el
transporte de toda clase de merca-
derías y de todo tipo de bienes; y así
también la realización de todo otro
negocio o actividad que fuere de
interés para la sociedad, entre és-
tos, todo tipo de negocio inmobilia-
rio, ya sea compraventa y arriendo
de inmuebles, así como la realiza-
ción de todo negocio o gestión que
los socios acuerden.- Administra-
ción don Rodrigo Martín Campo
según pacto social.- Capital
$1.000.000, ya enterado $900.000
por Rodrigo Martín Campo y
$100.000 por Karin Reiche Iba-
rrart, responden sólo hasta monto
de sus aportes.- Duración cinco
años, renovable.- Domicilio San-
tiago. En lo demás rige pacto so-
cial. Santiago, 28 enero 2010. Not.
F. Jara Cadot.

EXTRACTO

Fernando Salazar Sallorenzo,
Notario Titular Curicó, Carmen
498, certifica: Por escritura públi-
ca hoy, ante mí, Joaquín Pedro Puer-
tas Aventín, Carmen Gloria Casa-
sempere Camiruaga, Javiera Fran-
cisca Puertas Casasempere, Joa-
quín Ignacio Puertas Casasempere,
Begoña Paz Puertas Casasempere,
todos Peña 553, Curicó, constitu-
yeron sociedad ‘‘Inversiones
Campo de Aragón Limitada’’,
pudiendo reemplazar Limitada por
“Ltda.’’.- Objeto: Realización toda
clase inversiones en Chile o exte-
rior, en todo tipo empresas y todo
tipo bienes, raíces o muebles, cor-
porales e incorporales, y en toda
clase títulos o valores mobiliarios,
acciones, bonos, debentures, dere-
chos, cuotas o participaciones, en
cualquier clase de sociedades, aso-
ciaciones o comunidades, celebrar
operaciones crédito dinero que no
estén reservadas por ley a bancos o
instituciones financieras, otorgar fi-
nanciamiento a terceros, con recur-
sos propios, para compraventa toda
clase bienes corporales muebles e
inmuebles; pudiendo celebrar toda
clase actos y contratos conduzcan a
estos fines, incluso formar o parti-
cipar en sociedades, asociaciones y
administrarlas, y toda actividad afín
y autorizada por ley, que acuerden
socios. Administración, represen-
tación y uso razón social: exclusi-
vamente socio Joaquín Pedro Puer-
tas Aventín, amplias facultades.
Capital: $371.541.371.- aportan así:
Joaquín Pedro Puertas Aventín
aporta $341.818.063.- equivalente
92% capital social, entera así: A)
mediante aporte en dominio a esta

sociedad totalidad derechos socia-
les que le corresponden en socie-
dad ‘‘Empresa Consultora y Cons-
tructora Rucalhue Limitada’’, RUT
79.784.200-1, ascendentes a 45%
participación en dicha compañía, y
avaluados por socios $151.215.477,
y B) mediante aporte en dominio de
17.300 acciones que le correspon-
den en sociedad ‘‘Ecomaule S.A.’’,
RUT 99.539.220-8, avaluados por
socios $190.602.586. Queda así
completamente enterado y pagado
su aporte. Carmen Gloria Casasem-
pere Camiruaga, Javiera Francisca
Puertas Casasempere, Joaquín Ig-
nacio Puertas Casasempere, Bego-
ña Paz Puertas Casasempere, apor-
tan $7.430.827 cada uno, equiva-
lente 2% capital social, cada uno,
así: A) $430.827.- cada uno, dinero
efectivo, este acto a caja social, y
B) $7.000.000.- cada uno, plazo 3
años contados desde esta fecha.
Duración: 5 años contados desde
esta fecha, tácita y automáticamen-
te prorrogado períodos iguales y
sucesivos 2 años cada uno, si nin-
gún socio manifiesta voluntad po-
nerle término final período en cur-
so, mediante escritura pública que
se anotará margen inscripción so-
ciedad Registro Comercio, antici-
pación mínima 6 meses antes final
período en curso. Domicilio: Curi-
có, calle Peña 553, sin perjuicio
sucursales resto país o extranjero.
Curicó, 13 enero 2010.

EXTRACTO

Fernando Salazar Sallorenzo,
Notario Titular Curicó, Carmen
498, certifica: Por escritura públi-
ca hoy, ante mí, Atilio José Fran-
cisco Lorenzini Rodríguez, Fran-
cisca Cecilia Lorenzini Cornejo,
representada, por Atilio José Fran-
cisco Lorenzini Rodríguez, Con-
suelo Andrea Lorenzini Cornejo, y
Silvana Belén Lorenzini Cornejo,
todos calle Teruel 729, Curicó,
constituyeron sociedad ‘‘Inversio-
nes Piamonte Limitada’’ pudien-
do reemplazar limitada por “Ltda.”.
Objeto: Realización toda clase in-
versiones en Chile o exterior, en
todo tipo empresas y todo tipo bie-
nes, raíces o muebles, corporales e
incorporales, y en toda clase títulos
o valores mobiliarios, acciones,
bonos, debentures, derechos, cuo-
tas o participaciones, en cualquier
clase de sociedades, asociaciones o
comunidades; celebrar operaciones
crédito dinero que no estén reser-
vadas por ley a bancos o institucio-
nes financieras; otorgar financia-
miento a terceros, con recursos pro-
pios, para compraventa toda clase
bienes corporales muebles e inmue-
bles; pudiendo celebrar toda clase
actos y contratos conduzcan a estos
fines, incluso formar o participar
en sociedades, asociaciones y ad-
ministrarlas; y toda actividad afín y
autorizada por ley, que acuerden
socios. Administración, represen-
tación y uso razón social: Exclusi-
vamente socio Atilio José Francis-
co Lorenzini Rodríguez, amplias
facultades. Capital: $375.624.245,
aportan así: Atilio José Francisco
Lorenzini Rodríguez aporta
$341.818.063, equivalente 91%
capital social, entera así: A) me-
diante aporte en dominio a esta
sociedad totalidad derechos socia-
les que le corresponden en socie-

dad ‘‘Empresa Consultora y Cons-
tructora Rucalhue Limitada’’, RUT
79.784.200-1, ascendentes a 45%
participación en dicha compañía,
avaluadas por socios en
$151.215.477, y B) mediante apor-
te en dominio de 17.300 acciones
que le corresponden en sociedad
‘‘Ecomaule S.A.’’, RUT
99.539.220-8, avaluadas por socios
en $190.602.586. Queda así com-
pletamente enterado y pagado su
aporte. Francisca Cecilia Lorenzi-
ni Cornejo, Consuelo Andrea Lo-
renzini Cornejo y Silvana Belén
Lorenzini Cornejo, aportan
$11.268.727.- cada una, equivalen-
te 3% capital social, cada una, así:
A) $268.727.- cada una, dinero
efectivo, este acto a caja social, y
B) $11.000.000 cada una, plazo 3
años contados desde esta fecha.
Duración: 5 años contados desde
esta fecha, tácita y automáticamen-
te prorrogado períodos iguales y
sucesivos 2 años cada uno, si nin-
gún socio manifiesta voluntad po-
nerle término final período en cur-
so, mediante escritura pública que
se anotará margen inscripción so-
ciedad Registro Comercio, antici-
pación mínima 6 meses antes final
período en curso. Domicilio: Curi-
có, calle Teruel Nº 729, sin perjui-
cio sucursales resto país o extranje-
ro. Curicó, 13 enero 2010.

EXTRACTO

Pedro Ricardo Reveco Horma-
zábal, Titular 19ª Notaría Santia-
go, Bandera 341, oficina 352, Cer-
tifica: Por escritura hoy ante mí,
Rolando Luis Santana Olivares y
Gloria Patricia Chaluja Bumachar,
ambos domiciliados en El Golf de
Manquehue 9435, Comuna de Lo
Barnechea, Santiago, constituyeron
sociedad comercial de responsabi-
lidad limitada al monto respectivos
aportes, Razón social: Inversiones
Santa Elvira Limitada, pudiendo
actuar incluso fines bancarios y fi-
nancieros nombre fantasía Santa
Elvira Ltda. Administración, repre-
sentación y uso razón social corres-
ponderá a Rolando Luis Santana
Olivares. Objeto: 1) La adquisi-
ción, inversión, compra, venta, lo-
teo, aporte, arrendamiento, admi-
nistración, explotación, permuta,
parcelación, urbanización y repa-
ración de toda clase de bienes raí-
ces, sean rurales o urbanos, y la
percepción de todos sus frutos; 2)
La realización de actividades de
inversión en toda clase de bienes,
muebles e inmuebles, urbanos y
rurales, corporales e incorporales;
3) La importación, exportación, re-
presentación, elaboración, fabrica-
ción, transformación, compra, ven-
ta, arrendamiento y distribución,
por cuenta propia o ajena, de toda
clase de bienes muebles, 4) La ad-
quisición y explotación a cualquier
título de toda clase de restaurantes,
cafés, pubs y demás establecimien-
tos de comercio donde se procuren
comidas y bebidas, y 5) En general,
la celebración y/o ejecución de toda
clase de operaciones, actos y con-
tratos, civiles o comerciales, nece-
sarios o conducentes para el desa-
rrollo del objeto social. La socie-
dad podrá realizar cualquier otra
actividad directa o indirectamente
ligada a las anteriores que los so-
cios acuerden, sin necesidad de


